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RESOLUCIÓN CAFCA. Nº 063/2020. 

 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 de abril de 2020. 

 
 VISTO, el Expediente F.200-3360/2019, mediante el cual la Dra. Raquel Ángela ROMEO 
(CUIL. 27-11664530-6 – L.P. Nº 1820), presenta propuesta para la finalización del Plan 1999 
de la Carrera LICENCIATURA EN CIENCIAS BIOLÓGICAS; en el que se establece fecha de 
cierre de plan; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que el Señor Decano debió actuar ad-referéndum del H. CAFCA. por razones de 
urgencia, ya que debido al aislamiento social, preventivo y obligatorio provocado por el 
COVID-19, no pudieron evaluarse las mesas de examen correspondientes al mes de marzo 
de 2020. 
 
 Que el Sr. Decano solicita que se deje establecido que se prorroga la regularidad del 
Plan de Estudios 1999 de la Carrera Licenciatura en Ciencias Biológicas. 
 
 Que el tema ha sido tratado y aprobado en Sesión Ordinaria Nº 02/2020, de fecha 28 de 
abril de 2020, con el voto favorable de los DIECIOCHO (18) Consejeros presentes. 
 
 Por ello, 
 

EL H. CONSEJO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º: Postergar el cierre definitivo del PLAN DE ESTUDIOS 1999 de la Carrera 
LICENCIATURA EN CIENCIAS BIOLÓGICAS al 31 de diciembre de 2020, y modificar la 
Propuesta que integraba el ANEXO ÚNICO de la res. CAFCA 321/2019, y que integra la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO 2º: Regístrese. Comuníquese. Cumplido, ARCHÍVESE. 
cgg. 
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ANEXO ÚNICO RESOLUCIÓN FCA. Nº 063/2020. 

 
PROPUESTA DE CIERRE DE PLAN 1999 y MODIFICATORIA AL PLAN DE ASIMILACIÓN 

(Resolución CAFCA N° 080/2014) 
LICENCIATURA EN CIENCIAS BIOLÓGICAS- FCA-UNJU 

 
Como resultado de la puesta en marcha del Plan de estudios 2014 de   Licenciatura en Ciencias 
Biológicas y de la aplicación del Plan de adecuación (Anexo Único Resolución CAFCA N° 
080/2014, surgieron posteriores modificaciones al mismo según lo autorizado por Resoluciones 
CAFCA N° 417/2015, 378/2017, 605/2017 y 321/19.  
 
A cinco años del inicio del Plan de estudios se observa que permanecen aún en el Plan 1999 
una cantidad significativa de alumnos en distintas situaciones. La carrera Licenciatura en 
Ciencias Biológicas acreditó por 6 (años) y faltando un año para cumplirse este período es 
necesario que los alumnos transiten por la carrera en el Plan 2014, por lo que se propone el 
cierre definitivo del Plan 1999 al 31 de diciembre de 2020, acompañado por un Plan de 
Asimilación Especial (PAE), a ejecutarse por única vez en el Ciclo Lectivo 2021. De manera 
que los alumnos que cumplan los requisitos para acceder al mismo hasta el 31 de 
diciembre 2020, serán asimilados al Plan 2014 en el marco del PAE; sin perjuicio de la 
existencia del plan de asimilación (PA) Resol. CAFCA N° 080/2014 para aquellos que no 
puedan acceder al PAE y así dar posibilidad de continuidad a todos los alumnos del Plan 
99 en el Plan 2014. 
 
Se realizó un análisis de los estudiantes que a la fecha se encuentran en Plan 1999 y se 
determinaron 3 (tres) grupos en diferentes situaciones: 
 
1. Alumnos que solo adeudan Tesina: El plazo para la defensa de la tesina es hasta 31 de 

diciembre de 2020. En caso de no defender la tesina en el plazo estipulado, se pasarán al 

Plan 2014 con un Plan de Asimilación Especial (PAE). 

 

2. Alumnos que tienen aprobado el Ciclo Básico, los talleres y acreditadas las Horas de Práctica 

de Campo y Laboratorio de Ciclo Superior y que adeudan materias del Ciclo Superior. Estos 

alumnos se pasarán al Plan 2014, con el PAE durante el ciclo lectivo 2021. 

 

3. Alumnos que adeudan materias de 1ro., 2do. y 3er. Año, al 31 de diciembre del 2021, se 

pasarán al Plan 2014 mediante el Plan de Asimilación establecido en la Resol. CAFCA N° 

080/2014. 

 

 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

3 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY 
FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS 

Alberdi 47 – 4600 – S. S. de Jujuy 
TEL. (0388) 4221556 – FAX (0388) 4221547 

WEB; http;//www.fca.unju.edu.ar 

PLAN DE ASIMILACIÓN ESPECIAL (PAE) 
 

GRUPO 1 y 2: alumnos con ciclo básico completo que adeuden Tesina y Horas de Prácticas de 
Campo y Laboratorio del Ciclo Superior o materias del ciclo superior al 31 de diciembre de 2020.  
 
Para este grupo y teniendo en cuenta que, a la fecha de la presente, han aprobado la totalidad 
de las materias del Plan 1999, y por única vez, se propone tener en cuenta las horas de cursado 
de las asignaturas para el Ciclo Básico, dado que las horas de formación Plan 1999, superan 
considerablemente al Plan 2014, de la siguiente manera: 
 
Ciclo Básico Plan 1999: 2490 hs.          Ciclo básico Plan 2014: 2255hs. 
 
                                           Diferencia: 235 hs. 
 

Plan 2014 Plan 1999 Contenidos a reconocer 

1-Introducción a la 
Biología 

Contenidos incluidos en  
Ecología General, Genética, 
Biología Celular, Zoología 
General, Botánica General 

Todas las materias mencionadas 
aprobadas 

2-Matemática Matemática Aprobada 

3- General e inorgánica Química General e inorgánica Aprobada 

4-Ciencias de la Tierra Considerar los contenidos en 
Ecología General, Evolución, 
Taxonomía Animal, 
Bioclimatología 

Aprobada 
En el caso de no tener 
Bioclimatología aprobada, deberá 
realizar un módulo de adecuación. 

5-Biología Animal Zoología General y Biología 
Celular 

Aprobada 

6-Química Orgánica Química Orgánica Aprobada 

7-Matematica II Matemática Aprobada 

8-Física Física Aprobada 

9-Biología de plantas Botánica General Aprobada 

10-Química Biológica Química Biológica Aprobada 

11-Diversidad Biológica I Zoología General y Taxonomía 
Animal 

Aprobada 

12- Epistemología y 
Metodología 

Epistemología; Metodología de 
las Ciencias 

Aprobada 

13-Biología Celular y 
molecular  

 
Biología Celular 

Aprobada 

14- Genética Genética Aprobada 

15- Bioestadística Bioestadística Aprobada 

16- Diversidad Biológica 
II 

No existe materia del Ciclo 
Básico que incluya estos 
contenidos 

Requiere módulo de adecuación, 
no necesita el cursado completo 

17-Ecología General Ecología General Aprobada 
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18-Microbiología General Los contenidos de protistas 
incluidos en Zoología General.   

Aprobada si tienen Microbiología 
General (optativa) aprobada, sino 
deben rendir módulo de 
adecuación 

19- Diversidad Biológica 
III 

Zoología General y Taxonomía 
Animal y haber aprobado 
Vertebrados (optativa Ciclo 
Superior) 

Aprobada 

20.Fisiología Animal Contenidos incluidos en 
Comportamiento Animal 

Aprobada 

21- Inglés Inglés I e Inglés II Aprobada 

22-Biología de la 
conservación 

Contenidos incluidos 
parcialmente en Ecología 
General y completamente en 
Desarrollo Sustentable y 
Biodiversidad (optativa del 
Ciclo Superior 

Aprobada. En caso de no haber 
cursado Desarrollo sustentable y 
Biodiversidad deberá rendir 
módulo de adecuación. 

23-Evolución Evolución Aprobada 

24-Diversidad Biológica 
IV 

Taxonomía de las 
Fanerógamas 

Aprobada 

25- Fisiología vegetal Fisiología vegetal Aprobada 

26- Diseño Experimental Diseño  
Experimental 

Aprobada 

 
Los Módulos de Adecuación especial, se dictarán por única vez en el ciclo lectivo 2021. 
 
GRUPO 2: El plan de Asimilación especial será igual al Grupo I pero considerando la diferencia 
en horas de cursado de Química, y por única vez debería considerarse lo siguiente: 
 
Análisis Instrumental: Considerando que: 
 

Plan 2014 Plan 1999 Contenidos a 
reconocer 

270 hs. De contenidos de química 
(General e inorgánica, Orgánica y 
Biológica) 

375 hs de contenidos en química 
(General e inorgánica, Orgánica y 
Biológica) 

Diferencia en 
horas:  
105 hs de 
química. 
Aprobada 
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